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ios de la Universidad de Valladolid, el tercero y Politécnica de 
Valencia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Gutiérrez 
Jodra.

Vocales suplentes: Don Gonzalo Martin Guzmán, don Rufo 
Crespo Cereceda, don Luis Espada Recarey y doña Alicia 
Larena Pellejero, Catedráticos de la Universidad del País Vasco, 
d primero; Politécnica de Barcelona, el segundo, y Profesores 
agregdos de la Universidad de Santiago, el tercero, y Politécnica 
de Madrid, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Bpletín Oficial del 
Estado», por lo menos oon quince dias de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar ¡os ejercicios precisamente el undécimo día hábil pos- 
erior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de '25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1982.—P D (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universi- 
iades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

1511 ORDEN de 3 de diciembre. d 1982 por la que 
se convocan a concurso-oposición, en turno restrin
gido, plazas de Profesores agregados de las Facul
tades que se indican de las Universidades que se 
mencionan.

limo. Sr.: Cumplido lo previsto en el artículo 117, puntos 1 y 2, 
de la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970, me
diante el Real Decreto 1050/1979, de 4 de abril,- por el que se 
regula el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Uni
versidad por el sistema de concurso-oposición, turno restrin
gido, de los Profesores adjuntos de Universidad que reúnan los 
requisitos establecidos en dicha norma, resulta obligatoria la 
convocatoria de las citadas pruebas selectivas, en su vertiente 
de tumo restringido, como una forma de provisión de las vacan
tes existentes en el mencionado Cuerpo.

De acuerdo con lo establecido en la disposición final primera 
del mencionado Real Decreto, la petición formulada por las res
pectivas Universidades, el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Rectores y previo informe de la Comisión Superior de Personal, 

Este Ministerio ha lesuelto anunciar para su provisión en 
propiedad a concurso-oposición, en turno restringido, las plazas 
de Profesor ag ‘gado de Universidad que se relacionan en el 
anexo a 1 presente Orden.

Los aspirantes para ser admitidos J mismo deberán reunir 
los requisitos que se exigen en las normas que figuran en ia 
convocatoria-efectuada por Orden ministerial de 11 de diciembre 
de 1979 publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
diciembre, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos 
legales que en las mismas se determinan, excepto las modifica
ciones que los afecten en virtud de lo establecido en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto; 84/1978, de 13 de enero, y 
1324/1981, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
septiembre, 23 de enero y 8 de julio, respectivamente).

De conformidad con lo dispuesto en ¡a Ley 74/1980, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre tasas de 
derechos de examen, éstas se cifran en '900 pesetas y las de for
mación de expediente en 2(70 pesetas, correspondiendo abonar 
un ital de 1.170 pesetas en la Habilitación del Ministerio de 
Educación y Ciencia, calle Alcalá, número 34, planta baja. Ma
drid 14.

Lo digo a -V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1982.—P. D (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación Saturnino de la Plaza Pérez.

limo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Facultad de Filosofía y Letras

«Historia de los Fenómenos Sociales», de la Autónoma de 
Barcelona.

«Prehistoria», de la Autónoma de Barcelona.

Facultad de Geografía e Historia

«Historia Media Universal y de España», de Barcelona (Ta
rragona) .

Facultad de Medicina (Escuela de Estomatología) 

■Prótesis Estomatológica», de Murcia.

1512 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista pro
visional de aspirantes admitidos al concurso-opo
sición, en turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado del grupo VII, «Fun
damentos físicos de las Técnicas», de la Escuela 
Técnica Superiot d Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos de la Universidad Politécnica de 
Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto .1050/ 
1979, de 4 de abril, y en la Orden de convocatoria de 30 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril), 

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos ai concurso-oposición, en tumo 
restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
del grupo VII, «Fundamentos físicos de las Técnicas», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Cañales y 
Puertos de la Universidad Politécnica de Valencia, constituida 
por los siguientes señores:

Admitidos

Don Francisco Javier Ramos Ramis (DNI 19.812.781).
Don Eduardo Sálete Díaz (DNI 50.405.500).

" Lo digo a V. S para su conocimiepto y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.—El Director general, por 

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Subdirector ge
neral de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores, Juan de- Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores.

1513 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, en turno libre, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Contabilidad 
de la Empresa y Estadística de Costes» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el Decrete 1411/1908, de 
27 de junio y en la Orden de convocatoria de 29 de abril de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 30),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Contabilidad de la Empresa y Estadística de 
Costes», de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales d;e la Universidad de Málaga, constituida por los siguien
tes señores:

Admitidos

Don Vicente García Martín (DNI 27.805.763).
Don José Antonio Gonzalo Angulo (DNI 51.657.072).
Don Alejandro Larriba Díaz-Zorita (DNI 1.446.148).
Don Jorge Tua Pereda (DNI 2.484.594).
Don Daniel Carrasco Díaz (DÑI 29.714.459).
Don José Ignacio Martínez Churiaque (DNI 13.685 675).

Excluidos

Doña Francisca Piedra Herrera (DNI 31.813.392). No adjunta 
certificado de función docente o investigadora. No acompaña es
crito do presentación de un Catedrático de Universidad o Escue
la Técnica Superior. No presente informe de la Junta de Facul
tad o Escuela Técnica Superior.

Don Fernando Mir Estruci, (DNI 37.185.202). Nc adjunta cer
tificado de función docente o investigadora. No acompaña escri
to de presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela 
Técnica Superior. No presenta informe de la Junta de Facul
tad o Escuela Técnica Superior. No acredita el pago de los de« 
rechos de examen y de formación de expediente.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al 
de su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.—El Director general, por 

delgación (Orden ministerial de 27 de marzo de 1982), el Subdi
rector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue-
’as Técnicas.


